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C O N V O C A T O R I A

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría de Planeación, Administración y finanzas. 

MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas

del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)

A 26247134 1, sección III, diciembre



4

M a r t e s  1  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 1 5 .  N ú m e r o  3 .  S e c c i ó n  I I I

D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno. 

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente
JUAN MANUEL ALATORRE FRANCO

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
GUSTAVO GONZÁLEZ VILLASEÑOR

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
GABRIELA ANDALÓN BECERRA

(RÚBRICA)
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El Gobernador Constitucional del Estado
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA

(RÚBRICA)
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CONVOCATORIA para participar en el LXXII remate 
de vehículos, en segunda almoneda (IJAS).   Pág. 3

DECRETO 25557/LX/15 que reforma y adiciona 
diversos artículos, así como la denominación del 
Capítulo II del Título Primero y adiciona la Sección 
Décima Octava del Capítulo IV del Título Segundo 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia; se reforman diversos artículos y el 
Capítulo I del Título Décimo Segundo del Código 
Penal, todos ordenamientos del Estado de Jalisco.
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